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Crimen de Calama: Tribunal descarta suspender juicio

País

El Juzgado de Garantía de Calama decreto ayer
la prisión preventiva para Hernán Meneses, el
joven de 18 años que el pasado viernes mató a
una inspectora, e hirió a otra docente y a tres
alumnos del liceo Silva Lezaeta de Calama.
Se le imputaron un homicidio consumado y
cuatro frustrados, estableciendo un plazo de
investigación de 180 días.
En la audiencia, su defensa solicitó la suspensión
del procedimiento para que se practicaran
exámenes de salud mental, lo que fue recha-
zado por el Tribunal.
Sin embargo, y pese a la medida cautelar
impuesta, el abogado de Meneses insiste

y sostiene que se busca "realizar todas las
diligencias relativas a esclarecer el estado de
su salud mental".
Es así como explicó: "vamos a pedir las diligen-
cias para pedir su inimputabilidad", al tiempo
que mencionó que los "informes plantean
esquizofrenia".
Cabe recordar que Meneses acudió el viernes
pasado al colegio con cuchillos, gas pimienta,
elementos incendiarios y otros objetos.
Antes de concretar el ataque, el joven habría
robado a su madre un monto cercano a $500
mil. Este dinero lo habría gastado en la compra
de armas, gas pimienta y jeringas con cloro.

CRÍTICAS CRUZADAS POR DESVINCULACIÓN DE FUNCIONARIA CON CÁNCER

Despido en SernamEG
tensiona al oficialismo y abre
flanco por criterio político
Desde la oposición apuntan a "falta de humanidad del Ejecutivo". En el
oficialismo, en tanto, reconocen el costo político, pero defienden la decisión.
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L
a desvinculación de una
funcionaria del Ministerio
de la Mujer, (Priscilla Ca-
rrasco, directora nacional
de SernamEG, designada

por ADP), quien padece cáncer,
desató una nueva controversia po-
lítica que tensiona al oficialismo y
reabre cuestionamientos sobre los
criterios del Ejecutivo en decisiones
sensibles.

Las críticas no tardaron en insta-
larse, especialmente desde sectores
de oposición, donde se acusó una
falta de consideración humana en
el proceso.

"Se trata de un Gobierno de po-
siciones de extrema derecha, elite,
capital. Lo demás es prescindible,
incluyendo la persona que fue despe-
dida del Ministerio de la Mujer pese
a que tiene cáncer", señalaron voces
críticas, apuntando directamente al
rol del Presidente en la determina-
ción. En esa línea, se cuestionó que
el Mandatario se involucrara en la
exoneración, calificando el hecho
como una señal preocupante respecto
de las prioridades del Gobierno.

"Me llama la atención que el Presi-
dente se haga cargo de la exoneración
de una funcionaria del Ministerio de
la Mujer. Él estuvo involucrado en
eso. Hay una falta de consideración
humana de marca mayor", agregaron,
elevando el tono del debate.

Servicio Nacional
de la Mujer
Equidad

La ministra Judith Marín, comunicó la desvinculación a la directora de SernamEG, Priscilla Carrasco.

Costo humano y político
La controversia por la desvinculación de una funcionaria
con cáncer expone una tensión recurrente en la gestión
pública: el equilibrio entre decisiones administrativas
y criterios humanos. Mientras el Gobierno defiende la
medida por razones de gestión, las críticas apuntan a
una señal política que podría erosionar su legitimidad. El
episodio no solo impacta en la agenda inmediata, sino
que instala una discusión más amplia sobre los estándares
éticos en la toma de decisiones del Ejecutivo.

"No es un caso simple"
Desde el oficialismo, en tanto, si

bien se reconoció la complejidad
del caso, se llamó a ponderar los
antecedentes detrás de la decisión.
El vicepresidente de Renovación
Nacional, Pedro Pizarro, admitió
que "no es un caso simple" y que
este tipo de determinaciones im-
plican costos, tanto políticos como
personales.

"A todos los que nos ha tocado
tomar decisiones de este tipo nos
cuesta. Por lo dicho por el Presidente
no es una decisión simple, pero
las razones deben ser realmente
relevantes para que se tomara una
decisión así", sostuvo el dirigente,
quien además enfatizó que las re-
acciones son comprensibles dado el
contexto humano involucrado.

Más categórico fue el diputado de
Republicanos, Benjamín Moreno,
quien defendió la medida desde una
perspectiva de gestión. "Les pediría a
todos quienes no tuvieron la empatía
o cuidado con la denunciante de
Manuel Monsalve que no rasguen
vestiduras ahora. Esta decisión es
difícil desde el punto de vista hu-
mano, pero justificada en materia
de gestión", afirmó.

El episodio instala así un nuevo
foco de tensión para el Ejecutivo,
que deberá enfrentar no solo el costo
político inmediato, sino también el
debate de fondo sobre cómo compa-
tibilizar decisiones administrativas
con criterios de humanidad en casos
de alta sensibilidad.

Nueva
polémica:
Eliminan
unidad clave
de análisis
en seguridad
La decisión del Ministerio de Seguri-
dad de eliminar la Unidad Estratégica,
creada para fortalecer el uso de datos
en la gestión pública, abrió un nuevo
flanco de tensión en el sector. La
instancia, impulsada bajo la premisa
de que la seguridad requiere no solo
más recursos policiales sino también
mejores sistemas de información, era
considerada una pieza estructural en
la modernización del Estado.
Desde la cartera argumentaron que
sus funciones ya eran desarrolladas
por otras divisiones, como el De-
partamento de Análisis Criminal, y
que la medida responde también a
criterios de ajuste presupuestario.
Sin embargo, la desvinculación del
equipo tomó por sorpresa a su jefe,
Fabián Gil, y derivó en su salida, lo
que evidenció fricciones internas
en el proceso.
La eliminación de la unidad ocurre
en momentos en que el Ejecutivo
busca concentrar funciones en
estructuras existentes. No obstan-
te, la decisión deja en suspenso el
avance hacia un sistema integrado
de datos, considerado clave para
mejorar la eficacia de las políticas
de seguridad.
Las críticas no tardaron en surgir. La
exministra del Interior, Carolina Tohá,
cuestionó la medida y advirtió que "no
se avanza en seguridad demoliendo
los acuerdos". A su juicio, la Unidad
Estratégica aportaba información
confiable y evidencia empírica para
la toma de decisiones, por lo que su
disolución "va en contra de todas las
recomendaciones de expertos".
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